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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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PRIMERA SEGCION. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Ó B D E N . 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
acerca de si debe ó no exigirse derechos 
al moviliario y efectos usados de las per
sonas qoe trasladan su residencia desde 
las provincias españolas de Ultramar á 
la Península ó islas Bareales: 

Vista la regla 10 del Arancel anterior, 
en la que se consignaba la franquicia de 
derechos para los indicados efectos; 

Y considerando que es justo confirmar 
esta franquicia, mayormente cuando por 
la vigente legislación la disfrutan los e x 
tranjeros que vienen á establecerse á E s 
paña, previo el cumplimiento de determi
nadas formalidades; 

S. A, el Regente del Reino se ha ser 
vido disponer que el moviliario y .efectos 
usados de las personas residentes en las 
provincias españolas de Ultramnr se a d 
mita en la Península é islas Baleares con 
libertad de derechos, siempre que dichos 
efectos vengan detallados en la póliza de 
origen, y los interesados acrediten por 
medio de certificacion]de la Autoridad lo
cal que han residido en aquellas provin
cias y se trasladan á España. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de noviembre de 1869.—Figuerola.— 
Sr. Director general de Rentas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DECRETO. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador supe
rior civil de la isla de Caba y el Alcalde 
mayor de San Crist óbal, de los cuales 
resulta: 

Que en 7 de julio de 1868 un guardia 
rural reprendió á don Remigio Humara, 
vecino de San Cristóbal, en la isla de Cu
ba, por haber faltado á los bandos de pe— 
licía; y como este replicase, el Teniente-
Gobernador en comisión don Ricardo 
Balboa mandó que se le condujese á la 
cárcel, donde efectivamente se le tuvo 
incomunicado, imponiéndole después la 
pena de seis dias de prisión: 

Que dicho Humara, en 11 del propio 
mes, recurrió al Juzgado de San Cristó
bal acusando al Celador de policía y 

guardas rurales de que al ejecutar una 
orden del Teniente-Gobernador habían 
cometido el delito á que se refiere el a r - ! 
tículo 300 del Código penal; y en su con 
secuencia se instruyó la oportuna causa 
criminal, en la que se mandó que dec la 
rasen, entre otras personas, el Celador y 
guardas rurales: 

Que el Teniente-Gobernador de San 
Cristóbal manifestó al Juzgado, en oficio 
do 11 del propio mes de julio, que había 
prohibido terminantemente al Celador y 
guardas, á los que consideraba como d e 
pendientes suyos, que declarasen ante el 
Juzgado de* San Cristóbal: 

Quef el Juzgado ofició nuevamente al 
Teniente-Gobernador para que no i m 
pidiese que sus dependientes prestasen 
su declaración, previniéndole que si con
tinuaba presentando obstáculos á la rec
ta administración de justicia lo pondria 
en conocimiento del Gobernador superior 
civil, á lo que contestó insistiendo en su 
negativa: 

Que el Alcalde mayor de San Cristóbal, 
de conformidad con el dictamen del P ro 
motor fiscal, remitió á la Audiencia del 
territorio el tanto de culpa que resultaba 
contra el Teniente-Gobernador por los 
delitos de desacato y denegación de a u 
xilio; y aquel Tribunal Supremo encargó 
al Juzgado la formación de la correspon
diente causa criminal por estar entre sus 
atribuciones el conocimiento de los de l i 
tos que se t ra taba de perseguir: 

Que puesto por cabeza de proceso este 
auto de la Audiencia, se instruyeron las 
oportunas diligencias en averiguación de 
los hechos imputados al Teniente-Gober
nador de San Cristóbal; y la primera A u 
toridad gubernat iva de la isla de Cuba, 
en 31 de mayo ultimo, reqoirió de inhi 
bición al Juzgado fundándose en que no 
debió admitirse por este la absurda queja 
de Humara, en que competía á la Auto
ridad gubernativa la averiguación y cas 
tigo de las faltas cometidas por sus su
balternos; y finalmente, en que el T e 
niente-Gobernador no tuvo intención de 
infringir la ley, sino que creyó que debia 
oponerse á que declarasen los agentes de 
la Administración, por ser un asunto p u 
ramente gubernativo: 

Que sustanciado este incidente, el A l 
calde mayor de San Cristóbal, en 10 de 
mayo del presente año, se declaró c o m 
petente para entender en este negocio, 
fundándose en el art . 331 del Código pe 

nal y disposiciones que hicieron extensi
vo dicho Código á la isla de Cuba: 

Que el Gobernador superior civil oyó 
á la Sección de lo Contencioso del Conse
jo de Administración, la que ofició que 
debia desistirse de la competencia susci
tada por t ratarse del castigo de un del i 
to y estar prohibido á los Gobernadores 
suscitar competencia en esta clase de n e 
gocios: 

Que sin embargo el Gobernador supe 
rior civil insistió en su competencia, r e 
sultando el presente conflicto: 

Visto el párrafo primero del a r t . 6.° de 
real decreto de 4 de julio de 1861, qoe 
previene que los Gobernadores superio
res civiles no podrán suscitar contienda 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por las leyes ó d is 
posiciones emanadas del|Gobierno ó apro
badas por él á los funcionarios de la A d 
ministración, ó cuando en virtud de d i 
chas disposiciones deba decidir la Auto
ridad administrativa alguna cuestión 
previa do la cual dependa el fallo .que los 
Tribunales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Qoe en la causa criminal seguida 

en ol Juzgado de San Cristóbal contra el 
Teniente-Gobernador don Cristóbal B a l 
boa solo se trataba de la averiguación y 
castigo de 1 >s delitos de desacato y d e 
negación de auxilio imputados á dicha 
Autoridad: 

2.° Que por no estar roservado á la 
Administración el castigo del delito de 
que se t ra ta , ni existir en el presente 
caso cuestión a lguna previa cuya deci
sión corresponda á la Autoridad admi
nistrativa, el Gobernador superior de la 
isla de Cuba no pudo suscitar esta com
petencia sin contravenir á lo dispuesto en 
el párrafo primero del ar t . 6.° del real d e 
creto citado; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha debido susci
tarse. 

Dado en Madrid á 4 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 30 de octubre 
de 1869, en el pleito contencioso admi
nistrativo que ante Nos pende en virtud 

de demanda entablada por doña Manue
la Salas y Navarro, representada por su 
esposo don Ramón de la Rosa, con la Ad
ministración general del Estado, que lo 
es por el Ministerio fiscal, sobre revoca
ción de la real orden de 21 de agosto de 
1868, que declaró no tener aquella o p 
ción al premio que como Condestable 
correspsndiora á su hijo don Enrique 
Sornin: 

Resultando que doña Manuela Salas y 
Navarro, representada por su esposo don 
Ramón de la Rosa, presentó demanda en 
22 de setiembre de 1868 ante el Consejo 
de Estado alzándose de la real orden de 
21 de agosto de 1868, espedida por el Mi 
nisterio do Marina, por la qoe se declaró 
no tener opción aquslla al premio solici
tado como madre del Condestable E n r i 
que Sornin. 

Resultaado que el 10 de julio de 1856 
el Sornin tomó plaza en San Fermando en 
el cuerpo de Artillería de la Armada por 
tiempo de siete años; y que prestando un 
servicio, y siendo ya Condestable segun
do, falleció en Manila en 15 de mayo de 
1865, por lo que su espresada madre soli
citó que como su única heredera se le s a 
tisficiera el premio de 600 escudos que á 
los de su clase otorga la ley de remplazo 
de 30 de enero de 1856; dictándose la real 
orden de 21 de agosto do 1868, que negó 
aquella pretensión, fundándose en que no 
se establecen premios en la citada ley 
más que para los que sirvon con las a r 
mas en las manos, en cuya clase no se 
encuentran les Condestables, para los que 
que no existen quintas y están equipara
dos á los Guardias de arsenales, á qu ie 
nes por reales órdenes de 12 de febrero de 
1863 y 3 de mayo de 1864 se declaró sin 
opción á dichos premios: 

Resultando que pasado el espediente al 
Fiscal, solicitó se declarase improcedente 
la via contenciosa, atendida la materia 
sobre que versa la demanda, y á que por 
el párrafo segundo del decreto de 28 de 
diciembre de 1849 se determinó que la 
clasificación de los Gefes y Oficiales y 
tropa no corresponde al Ministerio de H a 
cienda ni á la Jun ta de clases pasivas } 

sino que son de la competencia del T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina, y el 
articulo 47 de la ley orgánica del Con
sejo de Estado, que en materia de clasifi
cación de empleados solo admite la via 
contenciosa cuando se trata de derechos 
de clases pasivas civiles. 



Sábado 11 de Diciembre de 1869 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Tomás Huet: 

Considerando que, según lo dispuesto 
en el artículo 46 de la ley de 17 de agos
to de 1860 y en el decreto de 26 de no
viembre de 1868, corresponde á esta Sa
la tercera entender en única instancia de 
los asuntos de la Administración central 
cuando pasan á ser contenciosos, y seña
ladamente según el párrafo segundo del 
mismo artículo, respecto á las reclama
ciones á que den lugar las resoluciones 
de los Ministros: 

Considerando que, consiguiente á este 
misma prescripción, todo el que se sienta 
agraviada en sus derechos por alguna r e 
solución del Gobierno que cause estado, 
cualquiera que sea el Ministro que la dic
te , puede, según lo prescrito en el art . 56 
de la misma ley, reclamar contra ella 
por medio de demanda en la via conten
ciosa: 

Resultando que seguidos todos los t r á 
mites, cu el de prueba presentó el actor 
varios testigos para demostrar que el m o 
lino habia sufrido perjuicios en una ter 
cera parte de la molienda por el cerra
miento de los boquetes, que eran prec i 
sos para la limpieza del cieno que caia 
en el Valladar y para la salud pública, 
con otras circunstancias dirigidas á p ro 
bar que el cerramiento de aquellas era 
obra nueva, y protestando además de nu
lidad por habérsele negado la reclama
ción que hizo de varios expodientes sobre 
distracción de aguas, los cuales existían 
en e.rsuprimido Tribunal de la Bailía g e 
neral : 

Resultando que, prdvia vista ocular 
del terreno, el mencionado Consejo dictó 
sentencia en 21 de febrero de 1867 confir
mando la providencia gubernativa de 22 
de agosto de 1865, origen de litigio; de 
cuya resolución se alzó doña VicentaMo-
rera con la reserva de utilizar el recurso 
de nulidad que interpuso en tiempo de 
las providencias donegativas sobre p rue
ba ú otro cualquiera que la compitiere; 
y que admitida aquella en ambos efec
tos para su sustanciacion y la del r e 
curso do nulidad que interpuso en tiempo 
de la providencia denegatoria de la prue
ba referente á los expedientes obrantes 
en la Basilía, se remitieron las actuacio-
des al Consejo de Estado, previa citación 
de las partes: 

Resultando que el Licenciado don Ci
rilo Amorós, en representación de la tes 
tamentaría de doña Vicenta Morera, p i 
dió ante este alto Cuerpo, no solo que se 
revocase la anterior sentencia y se revol
viese según pretendió en su demanda, 
sino que se declarase la nulidad de las 
providencias del inferior, denegatorias 
de la prueba: 

Resultando que el Licenciado don Ma
nuel Alonso Martinez, en nombre de la 
Acequia de Fabara, solicitó la confirma
ción de la sentencia apelada, y que se 
declarase que el recurso de nulidad era 
improcedente en el fondo, y también en 
la forma, por no haberse interpuesto en 
tiempo: 

Resultando que contestada la demanda 
de agravios y denegada la prueba soli
citada por doña Vicenta Morera y Dode-
ro, sin perjuicio de lo que la Sala pudie
r a servirse acordar en su dia, se repre
sentaron por la doña Vicenta dos tes t i 
monios de interdictos de amparo de p o 
sesión en el aprovechamiento de las 
aguas de la acequia mayor del Valladar 
pa ra el molino de Morera, que propuso en 
1827 y 184-4 contra el Sobrestante de M U -
TOS y Valladares de Valencia por no h a 
ber tapado con una pared los boquetes 

de Rochosa y de las monjas do Belén, y 
contra el Arquitecto-director de la obra 
de la puerta de San Vicente de dicha 
ciudad por haber interrumpido con su 
edificación el disfrute de aquellas, los 
cuales fueron decididos en favor de la 
misma por autos del Baile de 29 de ma
yo de 1829 y 1.° de marzo de 1834, im
poniendo á aquellos las costas y resarci
miento de daños y perjuicios: 

Resultando que mandados unir d i 
chos testimonios á los autos para los 
efectos que procedieran, se manda
ron ponor de manifiesto á la parte ape
lada por término de seis dias; y t rascur
ridos estos sin que hiciera reclamación 
alguna, se tuvo por conclusa la discusión 
escrita y se señaló dia para su vista: 

Resultando que celebrada esta, recayó 
real decreto sentencia en 10 de junio de 
1868, por el cual S. M., de conformidad 
con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, revocó la 
sentencia dol Consejo provincial, mandó 
que se repusieran las cosas al estado que 
teniau antes del cerramiento de los bo
quetes, sin perjuicio de que para deter
minar las aguas que constituían la dota
ción del molino ejercitaran las partes sus 
acciones donde y como procediese, y d e 
claró que no habia lugar áresolver sobre 
la nulidad reclamada: 

Resultando que contra este real decre
to sentencia, notificado en 10 de octubre 
siguiente, interpuso recurso de revisión 
don Salvador Castillo en 5 de diciembre 
del mismo año ante este T r íbuna lSupre -
mo con la pretensión de que se declarase 
haber lugar á dicho recurso y se fallara 
el pleito en los términos que habia veni
do solicitando, salvo que la Sala est ima-
ra l a incompetencia de los Tribunales ad 
ministrativos, en cuyo caso deberia de 
clararse la nulidad de lo actuado, repo
niendo las cosas al estado que tenian 
cuando se dictó la providencia del Gober
nador, origen del pleito, y quedando los 
demandantes en apti tud de entablar su 
demanda en los Tribunales ordinarios si 
les conviniese; fundándose en que eran 
causa de revisión con arreglo al regla
mento: primero, la omisión do proveer 
sobre alguu capítulo de la demanda: se
gundo, la de haber obtenido por sospre-
sa ó hábil maniobra el fallo recaido sobre 
el fondo. Expuso también la incompe
tencia de la Administración cuando se 
ventilan asuntos nacidos de títulos civi
les y no de providencias administrativas: 

Resultando que el Ministerio fiscal» 
después de manifestar que no habia sido 
parte en las anteriores instancias por no 
tener interés en el asunto la Administra
ción, y que ahora lo era por haber in i 
ciado el recurrente, aunque indirecta
mente, una cuestión de competencia, p i 
dió que so desestimase el recurso de revi
sión interpuesto, por ser extraordinario y 
no proceder mas que en los casos t axa t i 
vamente marcados por la ley, no hal lán
dose comprendida en el núm. 3.° del 
r t ículo228 del reglamento la sentencia 
de 10 de junio, objeto del recurso, puesto 
que en ella se proveyó sobre todos los 
capítulos de la demanda; ni tampoco en 
el núm. 4.° del ar t . 231 del mismo regla
mento, por no aparecer que aquella se 
hubiera conseguido por sorpresa ó maqui
nación fraudulenta; y finalmente, que en 
el real decreto-sentencia dictado se h a 
llaba ejecutoriamente declarada la com
petencia de la jurisdicción administrati
va en este asunto: 

Resultando que don Salvador López, 
como administrador do la testamentaría 
de doña Vicenta Morera, solicitó se de 

clarase sin lugar el espresado recurso, 
porque como extraordinario era improce
dente y debia rechazarse cuando, como 
en la ocasión presente sucedía, no se h a 
llaba justificada causa a lguna de las s e 
ñaladas en los artículos del reglamento; 
porque además, cuando una de las partes 
contendientes presentaba documentos, lo 
hacia en el ejercicio legítimo de un d e 
recho; porque no era causa de revisión la 
competencia cuando habia sido objeto de 
discusión y uno de los puntos decididos 
en el fallo ejecutorio; y porque tampoco 
podian ser causa de revisión los funda
mentos de la sentencia, según la jur is 
prudencia establecida por el Consejo do 
Estado, pues en tal caso el recurso de 
revisión perdería su carácter para con
vertirse en una nueva instancia: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Gregorio Juez Sarmiento: 

Considerando que es un principio de 
jurisprudencia que las sentencias d ic ta 
das por los Ttibunales, en tanto pueden 
ser objeto de reclamación dentro de los 
límites que las leyes prescriben, en cuan 
to agravian el derecho de aquel que la 
promueve: 

Considerando, bajo tal concepto, qne 
interpuesto por don Salvador López, co
mo administrador de los bienes de la t es 
tamentaría de doña Vicenta Morera el 
recurso de nulidad por la denegación de 
testimonios que tenia solicitados, á él 
solo podia perjudicar la omisión que se 
dice cometida dejando de resolver sobre 
tal estremo, y no á don Salvador Casti
llo, que durante el curso del pleito ante 
el Consejo de Estado vino oponiéndose á 
la declaración de la nulidad: 

Considerando que el real decreto-sen
tencia de 10 de junio de 1868 declarando 
que no habia logar á resolver sobro la 
nulidad reclamada proveyó terminante
mente acerca de este estremo, porque no 
guardó silencio sobre él, que es lo que 
constituiría la omisión, sino que por el 
contrario, dictó la resolución que creyó 
procedente, teniendo para ello en cuenta 
que por el resultado do las justificacio
nes hechas por la parte de don Salvador 
López podia decidirse á su favor la cues
tión que era objeto principal de la de 
manda, sin necesidad de ocuparse de la 
nulidad, que implícitamente quedaba de 
negada: 

Considerando que la presentación por 
parte de doña Vicenta Morera, antes de 
declararse terminada la discusión escrita 
de los testimonios librados por el Notario 
de la Bailía general de Valencia, no 
puede calificarse de sorpresa, ni menos 
de maquinación fraudulenta para obtener 
definitiva favorable, porque mandados 
unir á los autos se dio vista de ellos á la 
parte de don Salvador Castillo por t é r 
mino de seis dias, que dejó trascurrir sin 
alegar cosa alguna en su contra ni opo
nerse á la unión acordada, quedando por 
tanto firme la providencia en que se 
mandó: 

Considerando que, según la jurispru
dencia del Consejo de Estado, no se da r e 
curso de revisión fundado en la aprecia
ción de pruebas ó en los fundamentos en 
que se apoye una definitiva, y por tanto 
no puede producir efecto alguno la afir
mación improbada de que la sentencia 
del Consejo se deba tan solo á los referi
dos testimonios: 

Considerando que la cuestión de in • 
competencia que se suscita en el recurso 
para el caso en que la Sala estime la de 
los Tribunales administrativos que resol
vieron la cuestión litigiosa fué objeto de 
discusión ante el Consejo de Estado, r e 

cayendo implícitamente un fallo negat i 
vo en el real decreto-sentencia de lo de 
junio de 1868, toda vez que en él se de
cidió sobre la cuestión do apertura de los 
boquetes, objeto principal de la demanda: 

Y considerando, además, que el recor
so de revisión solo procede en los casos 
taxat ivamente marcados en los artículos 
228 al 232 del reglamento de 30 de d i 
ciembre de 1846, entre los que no se h a 
lla comprendido el de incompetencia de 
jurisdicción; 

Fallamos que debemos declarar y de 
claramos no haber lugar al recurso de re 
visión interpuesto á nombro de don Sal
vador Castillo, como conservador do la 
acequia de Fabara. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en 1 1 Gaceta oficial y se i n 
sertará en la Colección legislativa, sa 
cándose al efecto las copias necesarias, y 
con remisión de la certificación corres
pondiente á la Sala primera de la Au
diencia del territorio, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Pedro Gómez de 
la Serna.—Manuel Ortiz do Zúñiga. 
Mauricio García.—Tomás Huet .—Gre
gorio Juez Sarmiento.—Buenaventura 
Alvarado.—Calixto de Montalvo y Collau-
tes.—Luciano Bastida.—El señor Ruiz 
Zorrilla votó en Sala primera, pero no 
puede firmar: Pedro Gómez de la Serna. 
—Ignacio Vieites.—Fernando Pérez de 
Rozas. 

Publicación.— Leida y publicada fué 
la precedente sentencia porel limo, señor 
don Gregorio Juez Sarmiento, Ministro de 
la Sala tercera del Tribuual Supremo 
de Justicia, celebrándose audiencia p ú 
blica en la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en Ma-
d r i d á 3 0 de octubre de 1869.—Licen
ciado Manuel Aragoneses. 

En la villa de Madrid, á 30 de octubre 
de 1869, en el pleito contencioso-admi-
distrativo que ant'í Nos pende por recur
so de revisión entre don Salvador Castillo, 
á nombre de la Jun ta de gobierno de la 
Acequia do Fabara, recurrente, represen
tada por el Licenciado don Manue lAlonso 
Martinez; la Administración general del 
Estado, representada porel Ministerio fis
cal, y la testamentaría de doña Vicenta 
Morera y Dorero, recurrida, á quien r e 
presenta el Licenciado don Cirilo Amo
rós, sobre cerramiento do varios boque
tes que dan salida á las aguas de dicha 
acequia para el molino titulado de Mo
rera. 

Resultando que el Intendente general 
y Corregidor de Valencia otorgó conce
sión enfitéutica en 2 de febrero de 1767 á 
don Vicente Morera para la edificación de 
un molino harinero extramuros de dicha 
ciudad sobre el Valladar mayor; y opo
niéndose al establecimiento del artefacto 
el Ayuntamiento y Jun ta de Valladares 
de la misma ciudad, se siguió pleito e n 
tre el concesionario y dichos opositores; y 
después, al examinarse y reconocerse las 
obras de determinase el punto en que h a 
bia de hacerse la toma de a g u a , y de 
construirse la presa para el molino, se 
otorgó la escritura do su establecimiento 
en 9 de abril de 1772, previa la oportuna 
confirmación de la concesión: 

Resultando que la Jun ta de gobierno de 
l a Acequia de Fabara en 4 de mayo de 
1864, acordó que se cerrasen dos boquetes 
por los que el referido molino recibía de 
brazo del Horts ú Hortelanos (uno de lo , 
ramales de aquella acequia) parto del 
agua que le servia de fuerza motriz: 

Resultando que la testamentaria d e d o -



Sábado I I de Diciembre de 1869. 

ña Vicenta Morera, dueña á la sazón del 
molino, reclamó contra este acuerdo a le 
gando los derechos qoe con la espresada 
concesión se le otorgaron y se lo habían 
reconocido después ejecutoriamente; y 
que estando en posesión desde hacia un 
siglo del uso y aprovechamiento de d i 
cha agua , solicitaba que se demoliesen 
las obras hechas y se respetase ol e s t a 
do posesorio en que se hallaba; 

Resultando que la Jun ta de la Acequia 
insistió en que debia confirmarse al acuer
do que habia tomado dentro del círculo 
de sus atribuciones; y oido el Ingeniero 
Gefe de Obras públicas, informó, entre 
otras cosas, que por la inspección que h a 
bia hecho de los boquetes de que se t ra ta 
deducía que no estaban destinados p i r a 
dar una cantidad de agua coustante al 
Valladar, sino más bien para facilitar en 
épocas dadas la limpia de la acequia: 

Resultando qoe, de conformidad con 
este dictamen y con el emitido por el Con
sejo provincial, disposo el Gobernador de 
la provincia en 22 de agosto de 1865 con
firmar el acuerdo mencionado de la J u n 
ta de gobierno do la Acequia de Fabara: 

Resultando que contra esta providen
cia acudió la testamenartia de doña Vi
centa Morera á la via contenciosa, p r e 
sentando oportunamente demanda ante el 
Consejo provincial de Valencia con la so 
licitud de que se declarase que la Jun ta 
de Fabara estaba obligada á remover t o 
do obstáculo que impidiese el libre curso 
por los boquetes de que se t ra ta de las 
aguas del brazo de Horts, provenien tes 
del excorredor de la Rochosa al Valladar 
mayor, para aprovecharlas e l molino, y 
se la condenase en costas y al abono de 
perjuicios: 

Resultando que emplazada la J u n t a do 
Fabara, contestó á la demanda pidiendo 
su absolución, puesto que el agua que se 
vertía por los boquetes era parte de la 
dotación desu acequia, cuya adminis t ra
ción correspondía á la misma Jun ta den
tro del círculo de sus facultades y debe
res, consginados en sus ordenanzas: 

Considerando que habiéndose negado 
á la parte demandante por la real orden 
de 21 de agosto de 18(58 un derecho que 
creía tener y que habia reclamado en la 
via gubernativa, no puede monos de r e 
putarse abierta la conteuciosa-adminis
t ra t iva para que en ella se ventile la l e 
gitimidad ó improcedencia de la recla-
macion: 

Considerando que si bien al permitir 
el ar t . 47 de la citada Uj do 1860 este 
mismo recurso contra las resoluciones del 
Gobierno, relativas á derechos pasivos, lo 
limitan á las clasesciviles y no lo ext ien
de á las clasificaciones militaros, esta l i 
mitación no puede ser aplicable al caso 
presente, pues la parte demandante no 
dide un haber anual y sucesivo emanado 
de las reglamentos del Moote-pio ó de 
ietiros sino una cantidad alzada conce
dida en la ley de reemplazos, no sujeta 
por tanto á clasificación; 

Fallamos qoe debemos admitir y ad_ 
mitimos la demanda propuesta por parto 
de doña Manuela Salas, y mandamos que 
se pónganlos autos de manifiesto en la Se 
cretaria por el turno ordinario para su 
amplicion. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la CoUccion legislativa, sacándo-
doseal efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel Ortiz de Zúñiga.—Tomás Huet.— 
Ensebio Morales Paideban.—Gregorio 
Juez Sarmiento.—José María Herreros 

de Tejada.—Buenaventura Alvarado.— 
Calixto de Montalvo y Collantes. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por limo Sr. don 
Tomás Huet, Ministro dé la Sala terce
ra del Tribunal Supremo de Justicia, c e -
lebrandojaudiencia publícala misma en el 
día de hoy, de que certifico como Secre
tario Rela**tr en Madrid á 30 de octubre 
de 1869.—El Secretario Relator, E n r i 
que Medina. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

Intervención. 
Ayuntamientos que deben percibir los 

intereses correspondientes al semestre 
vencido en fin de junio último del 80 por 
100, de sus bienes de propios onagenados 
y días en que pueden presentarse á r e 
coger los libramientos. 

Jueves 16 de diciembre. 

Majadahonda 
Santorcaz 
Laserna 
Chapineria 
Alcorcon 
Coslada 
Aravaca 
Los Hueros 
Cercedilla. . . 
Valdemorillo y Peralejo. 
Manzanares el Real 
Robregordo 
Valdeavero 
Torres 
Somosierra 
Titulcia 
Daganzo de Arriba 

Ga lapaga r . . 
Alcobendas.. 
Guadalix 
Torrelaguna 
Tor remocha. 
Va lverde . . . . 

Viernes 17. 

Sábado 18. 
Alcalá de Henares 
Brúñete 
Guadarrama 
Horcajo 

Lunes 20. 
Ciempozuelos 
Aldea del Fresno 
Braojos 
Berrueco 
Cenicientos 
Villavieja 
Valdetorres 
Villaverde 
Talaraauca . 
Santa María de la Alameda . . 
Rascafria 
Quijorna 
Montejo de la Sierra 
Lozoyucla 
Léganos 

Martes 21 . 
Villa el Prado 
Cabanillas de la Sierra 
Las Rozas 
Los Molinos 
Humera 
Boadilladel Monte 
Alpedrete 
Carabanchel Bajo 
Collado Villalva 
Collado Mediano 
Fresnedillas 
Campoalvillo 
Boalo 
La Hiraela 

Miércoles 22. 
La Cabrera 
Orusco 
Piñuecar 
Redueña 
Valdeolmos y Alalpardo 
Villamanriqúe de Tajo 
Humanes 
Serrada 
El Álamo 

Eses, mis. 
413*588 
105*872 
3>*426 

207*796 
786*016 
155*732 
171*385 
139*571 
187*999 
734*915 
406*987 
173*969 
81*054 

444*479 
104*557 

1054*273 
733*495 

2127*264 
243*965 
199*947 
395*114 
123*654 
120*059 

7762*773 
105*048 
585*839 

94*343 

4204*356 
389*131 

43*943 
190*959 
205*338 
278*787 
776*285 
322*110 
395*878 

82*968 
123*486 
181*070 
109*434 
429*967 
685*745 

2677*586 
36*031 

191*482 
322*740 
50*673 

270*231 
112*006 
429*713 

18*644 
166-004 
231*678 

70*139 
10*831 
24*072 

162*957 
505*022 

22*503 
250*851 
288*293 

73*112 
60*881 
26*315 

440*496 

Camarmade Esteruelas 127 ;224 
Canencia 421*516 
La Aceveda 49*667 

Madrid 9 de diciembre de 1869.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

SfiSTA SECdlON. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por el Escribano de ac tua
ciones don José Benito y Orgaz, se sacan 
á la venta en pública subasta, para pago 
de costas, varios muebles que han sido 
tasados en la cantidad de 105 escudos 
700 milésimas. Para su remate, en que 
se admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de su tasación, se ha s e 
ñalado el dia 20 del actual, á la una desu 
tarde, en la sala audiencia del Juzgado, 
sita en el piso bajo del edificio en que 
está la de este territorio. 

Madrid 7 de diciembre de 1869.—José 
Benito y Orgaz.—375. 

Fiscalía militar. 
Don Ciro María Warleta y Ordovas, T e 

niente Ayudante del batallón cazado
res de Reus núm. 24, 
Habiéndose ausentado de la plaza de 

Cartajena los soldados de la primera 
compañía de este Batallón, Antonio Gil 
Alonso y Miguel Mora García, á quienes 
estoy sumariando por el delito de robo, 
usando de la jurisdicción que S. A. el 
Regente del Reino tiene concedida en e s 
tos casos por las ordenanzas del ejército á 
los Oficiales del mismo, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto 
y pregón á los referidos Antonio Gil 
Alonso y Miguel Mora García, señalán
doles la guardia de prevención del c u a r 
tel que ocupa el Batallón en este cantón, 
donde deberán presentarse personal men
te dentro del término de veinte días, á 
contar desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas, y de no comparecer 
dentro del referido plazo, se seguirá la 
causa y so sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de Guerra ordinario, por el de l i 
to que merezca pena mas grave entre el 
de deserción y el que causó su fuga, h a 
ciendo el cotejo de una y otra pena, sin 
mas llamarles ni emplazarles, por ser esta 
la veluntad de S. A. el Regente del 
Reino. 

Publíquese en el Boletín Oficial de la 
provincia de Madrid para que llegue á 
noticia de todos. 

El Pardo á 7 de diciembre de 1869.— 
Ciro María "Warleta.—Por mandado, e 
Escribano, Federico Gómez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Pozuelo de Alarcon. 

Mes de Noviembre de 1869.—Estrado de los 
acuerdos más importantes tomados por este 
Ayuntamiento durante el indicado mes, que 
forma la Secretaria del mismo en cumplimien
to del art. 7.° de la ley municipal vigente. 

Sesión del dia 7. 
Abierta á las diez de la mañana, bajo 

la presidencia del Sr. Alcaldo popular don 
Vicente Martin López, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales nú 
meros 260 al 262, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Diese cuenta del estracto de los acuer 
dos tomados por el Ayuntamiento duran
te el mes anterior formado por la Secre
taría; y aprobados, se acordé su remisión 
al Excmo. Sr. Gobernador de la p ro 
vincia. 

Conforme á lo mandado en el art. 146 
de la ley orgánica vigente, se acordó y 
autorizó la distribución de los fondos mu
nicipales del mes do noviembre, impor
tante 592 escudos 582 milésimas. 

Se dio cuenta de una orden fecha 4 , 
para que tenga esfecto la publicación del 
acuerdo del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes, sobre la enagenacion de 
bonos del Tesoro con destino á las obras 
de reforma y reparación de las casas con
sistoriales,* y so acordó como so m a n 
da por espacio de diez días, pasados los 
cuales sin hacerse reclamaciones ,con ce r 
tificación de este resultado, lo remita el 
señor Alcalde al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, para la procedente reso
lución. 

Acto continuo, se hizo (presento que la 
Junta censora habia devuelto, aprobadas 
en todas sus partes, las cuentas munic i 
pales de este distrito, correspondientes al 
ejercicio económico de ¡ 1868-69, y el 
Ayuntamiento, con vista de las mismas, 
acordó que ninguua observación tenia 
que hacer contra el dictamen definitivo 
de la Jun ta ; y por consiguiente, que t o 
do original se ponga do manifiesto en 
Secretaría por espacio de quince días, 
para que lo examinen cuantos vecinos 
quieran. 

También se dio cuenta de una orden del 
4 con el informe del Arquitecto del dis
trito, sobre las obras que soa necesarias 
en la iglesia parroquial, con motivo del 
hundimiento de una parte del alero de la 
torre, para que la municipalidad mani 
fieste si han de realizarse por su cuenta , 
ó si carece de fondos para ello, se demo
raría indefinidamente la ejecución de las 
mismas; y se acordó que el estado de los 
fondos do propios no permite distraerlos 
de su natural objeto, siendo por ott a p a r 
te ágenos al gasto de que se trata, por 
corresponder al Estado. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 14. 

Se abrió las diez de la mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Alnalde, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Leyéronse I03 Boletines Oficiales n ú -
meaos 263 al 269, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Diese cuenta del espediente instruido 
para la organización de la fuerza ciuda
dana de Voluntarios de la Libertad, y 
resultando del mismo que durante el p la 
zo de un mes, fijado para el alistamiento, 
solo se habían presentado siete individuos, 
la municipalidad acordó se ponga en co 
nocimiento del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, para la determinación 
que estime procedente. 

También se dio cuenta del informe de 
la Comisión do Hacienda, en el espedien
te promovido ppr don J u a n Francisco 
Diaz, sobre aparecer solamente en el r e 
partimiento de territorial del año econó
mico corriente, siendo propietario con 
don Juan de Dios López por iguales pa r 
tes; y el Ayuntamiento acordó conforme 
con lo que propone la Comisión. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del día 21. 
Abie:ta á las diez de la mañana , bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde, y leida el 
acta de la anterior fué aprobada. 
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Se leyeron loa Boletines Oficiales n ú 
meros 270 al 274, y el Ayuntamiento 
quedó snterado. 

Dioso cuenta de que dorante loa quin
ce días en que ha estado de manifiesto el 
empadronamiento general del vecindario, 
no se habia presentado ninguna recla
mación; y el Ayuntamionto con vista de 
los arta. 15 y 16 de la ley orgánica mu
nicipal vigente, declaró ultimado y defi
nitivamente concluido el referido docu
mento, para todos los efectos legales. 

T no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 28. 
Se abrió á las diez de la mañana , bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde, y leida el 
ac ta de la anterior fuó aprobada. 

Leyéronse los Boletines Oficiales n ú 
meros 275 al 281, y el Ayuntamiento 
quedó enteredo. 

Dióse cuenta de que durante los quin 
ce dias en que han estado de manifiesto 
las cuentas municipales del ejercicio eco
nómico de 1868-69, no se habia hecho 
ninguna observación verbi l ni escrita 
por los vecinos: y el Ayuntamiento acor
dó se remitan á la Kxcma. Dipbtacion 
provincial conforme al ar t . 162 de la ley 
orgánica. 

También se dio cuenta del proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario del 
ejercicio económico de 1869-70, formado 

fanegas, quedando á favor del profesor 
los golpes de mane airada y enfermeda
des sifilíticas. 

Robledillo de la Ja ra 7 de diciembre de 
1869.—El Alcalde, Vicente Alvarez. 

Alcaldía popular de Afirafiores. 
El padrón general de vecinos de esta 

villa, se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaría .de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, á fin de que 
los vecinos de esta localidad puedan en
terarse de su contenido y hacer las r e 
clamaciones que crean procedentes, se 
gún está prevenido por el ar t . 15 de la 
ley municipal vigente . 

Miraflores 5 de diciembre de 1869.— 
El Alcalde, Quintin González Fernandez 
de Córdova. 

por la Comisión; y el Ayuntamiento, apro
bándole en todas sus partes, acordó se 
convoque á la J u n t a de contribuyentes, 
para que el domingo inmediaio 5 de d i 
ciembre próximo, y hora de las once de 
su mañana, concurran á estas salas capi 
tularcs, con objeto de proceder al examen 
discusión y aprobación del mismo; y así 
hecho, se remita al Excmo. Sr . Presiden
te de la Diputación provincial. 

E n cumplimiento del a r t . 146 de la ley 
vigente, se acordó y autorizó la distribu
ción du los ¡fondos municipales para el 
mes de diciembre, importantes 500 e s -
codos. 

T no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Así resulta de las mencionadas actas, á 
que me refiero. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de diciembre de 
1869.—Jacinto Rodrigoez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se 
sión ordinaria de este dia. 

Pozuelo de Alarcon 5 de diciembre de 
1869.—Jacinto Rodríguez.—V.° B.°—El 
Alcalde, Vicente Martin López. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 
Examinadas y censuradas por el Ayun

tamiento y Jun ta de presupuestos las 
cuentas municipales de este distrito cor~ 
respondieetes al año económico de 1808 
á 1869, en cumplimiento del artículo 162 
de la ley municipal vigente, quedan e s 
puestas al público y de maniñesto en 
esta Secretaría por el término de quince 
dias para oir reclamaciones. 

Mejorada del Campo 5 de diciembre de 
1869.—El Alcalde, Fermín González. 

Alcaldiapopular de Robledillo de la Jara. 
Se halla vacante la plaza de cirujano 

titular de Robledillo de la Ja ra y sus dos 
anejos Berzosa y Cervera, que distan de 
la matriz media legua; de la cabeza del 
partido judicial tres leguas: que es Tor-
reiaguna, de la capital doce leguas, su 
dotación consiste en tres medias de trigo 
cada un vecino,de buena calidad, cobra
do en las eras, y además una carga de 
leña cada vecino y casa de balde, que 
podrán reunirse según el vecindario 190 

Alcaldía popular de Arganda del Rey. 
Don Juan Milano Ortiz, Alcalde popular 

do esta villa de Arganda del Rey. 
Hago saber: Que en virtud de orden 

superior y con asistencia de don José 
Sánchez Martin, Visitador extraordina
rio de ganadería y cañadas, se ha verifi
cado en este término la revisión y des 
linde de las vías pecuarias del mismo, 
estendiéndose al efecto las correspondien
tes diligencias que se hallan de mani 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de ocho dias para 
que los interesados puedan examinarlas 
y exponer en dicho plazo lo que crean 
conveniente á su derecho; en intel igen
cia de que transcurrido, se dará al espe
diente el curso debido y le3 parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Dado en Arganda del Rey á 6 de d i 
ciembre de 1869.—Juan Milano. 

tivo de hacer los ajustes particulares con 
el resto de la población, la cualconsta de 
112 vecinos, teniento varias casas de 
oampo, á muy cortas distancias de aquella. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía, hasta fin 
del mes actual . 

Collado Villalva 9 de diciembre de 1869. 
—El Alcalde popular, Marcos Martínez, 

Alcaldía popular de San Martin de Val-
deiglesias. 

Por autorización de la Exorna. Dipota 
cion provincial se anuncia la subasta de 
500 pinos de las clases y precios que á 
continuación se espresan señalados en el 
sitio de las Cabreras de esta jurisdicción 
habiendo acordado su remate el dia 20 
del próximo mes de diciembre, dando 
principio á las doce de su mañana, en c u 
yo acto y en la Secretaría de Ayun ta 
miento estarán de manifiesto los condi
ciones bajo las cuales se ha do celebrar 
el remate. 

Cu 

5 
Cu O 
»>> 
00 

Cu 

9>» 

Cu 
5 ' 

09 a 
a >-» 
2. 5>' 

2. « 
en? : 
0 

y. 
3" 

S o 
Cu 
5 

•—• 

o 

o 

Alcaldía popular de Rivatejada. 
Con arreglo á lo que dispone el ar t . 34 

de la instrucción de 10 de agosto último, 
la junta repartidora del impuesto perso
nal de esta villa, ha formado la relación 
de haberes de los contribuyentes que 
han de figurar en el repartimiento de la 
misma, y ha acordado se esponga al pu
blicó por término de ocho dias, para que 
puedan hacer las reclamaciones que crean 
oportunas, y enterarse en Secretaría. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia, para conocimiente de los 
contribuyentes, rogando á los señores 
Alcaldes de Valdetorres, Fuente el Saz, 
Valdeolmos, Serracinea y ValdeaverOj 
den la publicidad debida á este anuncio. 

Rivatejada 9 de diciembre de 1869.— 
El Presidente, Benito Fernandez. 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 
Por orden del Excmo. señor Goberna

dor y en virtud de lo dispuesto en la ley 
municipal vigente, se ha formado el p a 
drón de vecinos y residentes en este pue
blo, y se halla espuesto al público en la 
Secretaría por término de quince dias, 
durante los cuales se oirán las reclama
ciones que acerca del mismo se presen
taren . 

Fuenlabrada 7 de diciembre de 1869.— 
El Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía popular de Collado Villalva. 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

presido y doble número de mayores con
tribuyentes, se anuncia por segunda vez 
la plaza de Médico Cirujado de esta villa., 
distante 7 leguas de la capital, y una 
hora por el ferro-carril del Norte, de cu
ya estación dista 2 kilómetros, dotada 
por la asistencia de SO familias, con 309 
escudos, quedando en libertad el faculta -
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Alcaldía popular de Pinto. 

Para que la Jun ta repartidora del ím-. 
pues to personal, pueda llevar á efecto la 
derrama del cupo del presente año eco
nómico, se hace preciso que todos loa con
tribuyentes, así vecinos como forasteros 
que deban figurar en el repartimiento de 
dicho impuesto, presenten en el improro-
gable término de ocho dias, en la Secre
taría del Ayuntamiento las declaraciones 
juradas en que manifiesten el haber d ia
rlo que disfruten, arregladas en un todo 
al modelo inserto en el Boletín Oficial^ 
número 202, según se previene en los a r 
tículos 25, 26 y 27 de la instrucción de 
10 de agosto último; advirtiendo que la 
ocultación en las declaraciones dá lugar 
á .la responsabilidad administrativa y 
criminal que en dicha instrucción se 
marca. 

Los señores Alcaldes do ios pueblos de 
Getafe, Fuenlabrada, Parla, Valdemoro 
y San Martin de la Vega, se servirán d a r 

la mayor publicidad á este anuncio en 
beneficio de sus administrados. 

Pinto 0 de diciembre de 1869.—El Al-
alcde popular, Ensebio Burgos. 

Alcaldía popular d* Aravaca. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento el 
padrón de vecinos formado en cumpli
miento á lo prevenido en orden circular 
del Excmo, Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, fecha 20 de setiembre últ imo. 

Lo que se anuncia al público para que 
en el término de ocho dias se produzcan 
por los interesados las reclamaciones 
oportunas. 

Aravaca 6 de diciembre de 1869.—El 
Alcalde, Juan Catarinou. 

San Martin de ValdeiglesLas 30 de n o 
viembre de 1869.—Antonio Hermosilla. 
—-Por acuerdo del Ayuntamiento, A n t o 
nio Rodríguez Ocaña, Secretario. 

Alcaldía popular de Majadak nda. 

La Junta repartidora de la contribución 
personal señalada á este pueblo, ha for
mado la relación de haberes de los con
tribuyentes, y en conformidad del a r t ícu
lo 34 de la instrucción, queda espuesta al 
público en la Secretaría municipal por 
término de ocho dias. 

Majadahonda 7 de diciembre de 1869. 
—El Alcalde, Nemesio Alvarez. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

La suscricion y renovación al Diario de Sesiones de las 
Cortes Constituyentes, se hacen desde 1.° de Diciembre, en la 
Imprenta de D. Juan Antonio Garcia, Corredera Baja de 
San Pablo, número 27, principal derecha, á cuyo nombre 
vendrá toda la correspondencia. 

No se servirán las suscriciones de provincias, sin que 
el pedido Tenga acompañado de su importe. 

Solo se admiten suscriciones para la Peninsula y pose
siones españolas; para el extranjero, habrá que designar 
el punto, dentro de la Peninsula, á donde se ha de dirigir. 

El precio de la suscricion es de VEINTE reales men
suales en todas partes; no se dá comisión á los correspon
sales que pidan suscriciones, ni se admite para el pago 
de estas ninguna clase de sellos, y si solo libranzas del 
Tesoro, ó letras contra particulares, de fácil realización. 

Las suscriciones de fuera de Madrid se darán de baja 
el mismo dia de su vencimiento. 

EDITOR, D. Juan Antonio Garcia. 

MADRID: 1869 .—Impren ta del mismo, Corredera Baja de San Pablo, 2 7 . 


